
CONSTANCIA SECRETARIAL. Candelaria, Valle, agosto 25 de 2021. A Despacho 

del señor Juez la anterior petición de retiro de la demanda informándole que el 

proceso se encontraba con fijación de fecha para audiencia en el mes de 

septiembre del presente año. Para Proveer. 

 
MONICA ANDREA HERNANDEZ A. 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL-CANDELARIA (VALLE) 
Auto interlocutorio No. 1037 

 

Candelaria Valle, agosto veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 

 

RETIRO PRUEBA ANTICIPADA 

 
Proceso: PRUEBA ANTICIPADA (INTERROGATORIO DE PARTE) 

Solicitante: MARIA NANCY CORDOBA PARRA y EDUAR ERMINSUN HERNANDEZ 

CHÁVEZ 

Demandados: MARICELA VARGAS CASTILLO Y OTROS 

Radicación. P.A. 7613040890012021-002 

 
En memorial allegado por el apoderado de la parte convocante solicita el retiro de 

la prueba anticipada, misma en que se notificó fecha para audiencia de interrogatorio 

de parte mediante auto interlocutorio 409 del 26 de marzo de 2021, aplazada a 

petición del convocante y citada nuevamente el 03 de los corrientes para los días 

01, 06 y 08 de septiembre próximo, sin que la parte interesada haya arrimado las 

respectivas notificaciones a los demandados, y como quiera que se encuentra 

ajustada a lo normado en el artículo 92 ídem, se despachará favorablemente. 

 
En consecuencia EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CANDELARIA, VALLE, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TÉNGASE por retirada la demanda conforme el artículo 92 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: CANCÉLESE su radicación, de conformidad a lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JESÚS ANTONIO MENA ARANGO 
Juez 

 
 
 
 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO CANDELARIA 

VALLE 

 
En Estado No. 137 de hoy AGOSTO 26 de 2021   

Candelaria V., Notifico el auto anterior. 

 

 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE. 

Secretaria. 

 
 


